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25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio................ 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id.............. .4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año...,......... 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

i.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

. . ■.■OV'i'l ?.ol I.

(be la Gaceta núm. 146.)
gf, ■ i. ;,HÍi ■ ' . ílfi »b JTISl

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y la Sere
nísima Señora Princesa de Aslúrias 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular núm. 45.

Habiendo sido robadas de la iglesia 
de la Granja de Basconcillos en la no
che de 24 del actual las alhajas que á 
continuación se expresan, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad procedan á la busca de estas y 
captura de los individuos en cuyo po
der se encuentren, poniéndolos á mi 
disposición caso de ser habidos.

Burgos 26 de Mayo de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA,

Alhajas robadas.
Un cáliz con su patena y cuchara de 

plata, dos albas una de hilo y otra de 
algodón, cuatro ¿mitos dos de hilo y 
dos de algodón, cuatro sábanas de al
tar, de algodón, y dos llaves y dos vi
najeras de metal blanco.

Circular núm. 44.

Habiendo desertado del Batallón Ca
zadores de Puerto Rico el cabo 2.° 
José Ruiz Tobalina, cuya media filia
ción se expresa al pie, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su. busca y captura, 
poniéndole á mi disposición caso de 
ser habido.

Burgos 26 de Mayo de 1876.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación del cabo 2.° José Ruis 
Tobalina.

Hijo de Silvestre y de María, natu
ral de Castellanos, provincia de Bur
gos, estatura 1 metro 620 milímetros: 
sánales, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, color bueno, nariz regular, 
barba poca, edad 22 años.

Circular núm. 45.

Habiendo desertado el voluntario 
Manuel Rodríguez Ceset, cuya media 
filiación se expresa al pie, encargo á 
los Alcaldes dé esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y cap
tura, poniéndole á mi disposición caso 
de serhabido.

Burgos 26 de Mayo de 1876.
El Gobernador,

. JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación del voluntario Manuel 
Rodrigues Ceset.

Hijo de Manuel y de Eugenia, natu
ral de Burgos: señales, pelo y cejas 
rubios, ojos pardos, color bueno, nariz 
regular, barba clara, edad 35 años.

Circular núm. 46.

Habiendo desertado el voluntario 
Hilario Martínez Ontofia, cuya media 
filiación se expresa al pie, encargo á 
los Alcaldes de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi auto
ridad procedan á su busca y captura, 
poniéndole á mi disposición caso de ser 
habido.

Burgos 26 de Mayo de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Media filiación del voluntario Hilario 
Mar Unes Ontoña.
Hijo de Victor y de Maria, natural 

de la Santo, provincia de Burgos, es
tatura un metro 569 milímetros: se
ñales, pelo y cejas negro, ojos pardos, 
color sano, nariz regular, barba po
blada.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 8 de Enero de 1876.

Abierta á las siete de la noche bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Aparicio, Casa- 
viella y Buslillo, diose lectura al acta 
de la anterior, y quedó aprobada.

Visto el nuevo expediente relativo al 
pago de la indemnización de los terre
nos ocupados por la carretera de Bri- 
viesca á Cornudilla, formado por la 
dirección de caminos según lo dispuesto 
por la Diputación en 4 de Abril de 
1875, la Comisión acuerda que se re
mita al Alcalde de Cornudilla la rela
ción de las tasaciones hechas, á fin de 
que los propietarios comprendidos en 
ellas presten su conformidad según lo 

hicieron en el expediente primitivo.
De conformidad con lo propuesto por 

el Negociado, la Comisión acuerda re
mitir al Sr. Gobernador la liquidación 
general de las obras ejecutadas en el 
trozo segundo de la carretera de Belo- 
rado al limite de la provincia de Lo
groño, á fin de que se sirva pasarla al 
Sr. Ingeniero Jefe de obras públicas 
de esta provincia para que emita dic- 
támen acerca de la misma.

Dada cuenta del expediente relativo 
á las cuentas de bagajes que ha pre
sentado el cantón de Medina de Pomar 
por el año económico de 1874-75, y re
sultando que dicha cuenta carece de 
justificantes indispensables con arreglo 
á las disposiciones vigentes, se acordó 
devolverlas á fin de que se formen y 
justifiquen en los términos que están 
prevenidos.

Se acordó aprobar la cuenta de 
bagajes del cantón de Pesadas de Bur
gos correspondiente al cuarto trimes
tre del año económico de 1874 á 75, 
remitida por el Alcalde en oficio del 6 
del actual, cuyo importe asciende á 
pesetas 41 ‘09.

Asimismo se aprobó la cuenta del 
servicio de bagajes del cantón de Bar- 
badillo del Mercado, correspondiente 
al primer trimestre del actual afio 
económico, importante pesetas 89,24.

También se aprobó la cuenta de ba
gajes de! cantón de Cogollos, corres
pondiente al primer trimestre del año 
económico actual con las alteraciones 
que el Negociado propone, cuyo im
porté líquido asciende á pesetas 428‘87, 
con la prevención de que el Alcalde de 
Cogollos ha de satisfacer al de Sarracín 
14*89, y al de Cuevas de San Clemente 
10*57.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Cardeñajimeno pi
diendo la aprobación de un repartí- 



Miento general verificado para atender 
á los gastos de un pleito, se acordó 
devolver dicho reparto al Ayuntamien
to, porque no necesita la aprobación 
que se pide. El Sr. Zumárraga se 
inhibió en este asunto por haber cono
cido del pleito como letrado.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho y media de la noche.

Burgos 8 de Enero de 1876.=EI 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario interino, León Villen.

Sesión extraordinaria celebrada el día 
10 de Enero de 1876.

Abierta á las 11 de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Zumárraga y 
asistencia de los Sres. Castrillo, Apa
ricio, Casaviella y Bustillo, diose lec
tura al acta de la extraordinaria ante
rior, de 8 del actual, y quedó apro
bada.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico el mozo Ramón Sainz Guerra, 
del alistamiento de Merindad de Solos- 
cueva, para el segundo reemplazo de 
1875, la Comisión acuerda que se 
expida en favor del mismo el corres
pondiente certificado de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 11 y media de la mañana.

Burgos 10 de Enero de 1876.=E1 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario interino, León Villen.

Sesión extraordinai ia celebrada el dia 
12 de Enero de 1876.
Abierta á las doce del dia bajo la 

presidencia del Sr. Zumárraga, y asis
tencia de los Sres. Castrillo, Aparicio, 
Casaviella y Bustillo, diose lectura al 
acta de la extraordinaria anterior, de 
10 del actual, y quedó aprobada.

Vallarla de Bureba.—Bruno Gonzá
lez Caño, en 17 de Octubre último 
quedó pendiente de justificar la exis
tencia de su hermano en el ejército; y 
acreditado este extremo con el oportu
no certificado, la Comisión acuerda 

declararle exento y que se le dé de 
baja.

Burgos y Celadilla Sotobrin. — Dada 
cuenta de la competencia suscitada en
tre ambos distritos sobre preferente 
derecho al alistamiento del mozo Ino
cencio Mata Villalain para el seguhdo 
reemplazo del año último; y resultan
do de los documentos presentados que 
el padre del mozo ha residido en esta 
Ciudad durante los dos últimos años, . 
la Comisión acuerda decidir dicha 
competencia en favor de esta Capital 
y que el mozo de que se trata sea 
eliminado del alistamiento de Celadilla 
Sotobrin.

Las Celadas.—Dada cuenta de una 
instancia de varios vecinos de esta Ciu
dad manifestando que el mozo Tomás 
Perez Villanueva corresponde al alis
tamiento de esta Ciudad, la Comisión, 
en vista de que dicho mozo fue alista
do en tiempo oportuno en el pueblo de 
las Celadas, no siéndolo en esta Ciudad 
hasta 23 de Octubre último, acuerda 
declarar que corresponde ser alistado 
en las Celadas, con arreglo á lo que 
determina el art. 56 de la ley de re
emplazos.

Burgos.—Leandro Mesa Castro, nú
mero 34 del actual reemplazo, en 51 
de Octubre último quedó pendiente de 
justificar la existencia de su hermano 
en el ejército; y acreditado este extre
mo con el oportuno certificado, la Co
misión acuerda declararle exento de 
dicho reemplazo.

La Piedra.—Adrián Porras Albaro, 
núm. 3 del primer reemplazo del año 
último, expone en este acto ser hijo de 
padre impedido, la Comisión desesti
ma esta excepción por no haberla ex
puesto ante el Ayuntamiento, y acuer
da que este remita el expediente de 
prófugo de dicho mozo y que se dé de 
baja á Leoncio Peña Martínez, que in
gresó en caja por el cupo de Acedillo 
como sustituto de décimas.

Pantaleon Vicario Perez, núm. 3 del 
segundo reemplazo de 1875, expone 
en este acto ser hijo de padre sexage
nario y pobre, la Comisión desestima 
esta excepción por no haberla expuesto 

ante el Ayuntamiento, y acuerda que 
este remita el expediente de prófugo de 
dicho mozo y que se dé de baja á 
Eustaquio Moral García, que ha ingre
sado en la caja de Madrid, participán
dolo al efecto al Sr. Comandante de la 
misma.

Burgos.—En vista de las manifesta
ciones que hacen en este acto los in
teresados referentes al mozo Federico 
Castell Urquiola, perteneciente á la pri
mera reserva de 1874, la Comisión 
acuerda absolverle de la nota de pró
fugo y que ingrese en caja.

Tuvilla del Agua.—Pedro Santa Ma
ria y Santa Maria, en 4 del actual 
quedó pendient’S'de justificar los auxi
lios que prestaba á su madre; y resul
tando que no la ha podido prestar au
xilio alguno por haber estado en las fi
las carlistas, la Comisión acuerda de
clararle soldado revocando el fallo del 
Ayuntamiento.

Santa Cruz del Valle.—Luis Ezquer- 
ra Mayoral, núm. 2 del segundo re
emplazo de 1875, habiendo acreditado 
la excepción de tener un hermano en 
el ejército, la Comisión acuerda de
clararle exento revocando el fallo del 
Ayuntamiento.

Las Celadas.—Tomás Perez Villa- 
nueva, en 4 del actual quedó pendiente 
de justificar los auxilios que presta á 
su abuelo; y acreditado este extremo 
con los documentos presentados, la 
Comisión acuerda declararle exento y 
que se le dé de baja.

Se acuerda que comparezca el comi
sionado el dia 31 del actual con un 
soldado y un suplente para completar 
el cupo del segundo reemplazo‘del año 
último. 1

Pedresa Rio Urbe!;— La Comisión 
acuerda quedar enterada del fallo del 
Ayuntamiento por el que ha declarado 
exento del segundo reemplazo del año 
último sin reclamación al mozo Fran
cisco Marcos Herrera.

Garganchón.—Habiéndose acredita
do que el mozo Eugenio Ayala Gonzá
lez, alistado para el primer reemplazo 
de 1875 como procedente de la tercera 
reserva de 1874, se halla sirviendo 

como voluntario en el ejército, la Comi
sión acuerda que cubra plaza y que se 
dé de baja <4 Elias Martínez Robledo.

Monasterio de Rodilla.— Habiendo 
sido dado de baja el mozo Valentín 
Fernandez Pascual, núm. 5 del pri
mer reemplazo, por haber ingresado el 
número 1." del mismo, la Comisión 
acuerda que cubra responsabilidad en 
el de 100.000 hombres por haber in
gresado en este números posteriores, y 
que se oficio al efecto al Sr. Coman
dante de la caja, dándose de baja á 
Isidoro Asenjo Quintana.

Revilla Vallejera, Valles, y Pedresa 
del Príncipe.—Dada cuenta de la com
petencia suscitada entre dichos distri
tos sobre preferente derecho al alista
miento del mozo Pedro Blanco Izquier
do para el reemplazo de 100.000 hom
bres del año último, la Comisión acuer
da por mayoría de votos resolverla en 
favor del pueblo de Pedresa del Prin
cipe .

Revilla Vallejera.—Pablo Molinero 
de los Mozos, alistado para el segundo 
reemplazo de 1875, la Comisión le de
clara de nuevo pendiente de varias jus
tificaciones para el dia 31 del actual

Aldeas de Medina.—Se acuerda que 
haga el Ayuntamiento la oportuna de
claración respecto de los mozos de la 
tercera reserva de 1874 con objeto de 
completar el cupo del reemplazo de 
70.000 hombres de'1875, y que com
parezca el comisionado con los mismos 
el dia 51 del actual.

La Comisión acuerda que se dé de 
baja como excedente de cupo déla ter
cera reserva de 1874 al mozo Juan Blas 
Fernandez, núm. 38.

Habiéndose manifestado que el mozo 
Aniceto Isla Zorrilla, perteneciente al 
segundo reemplazo de 1875, resideen 
la Habana, la Comisión acuerda que se 
oficie al Excmo. Sr. Capitán Genera! 
de la isla de Cuba á fin de que dispon
ga el ingreso en caja de dicho mozo.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 6 de la tarde.

Burgos 12 de Enero de 1876.= El 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
—El Secretario interino, León Villen.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Relación de los deudores de Bienes Nacionales que resultan en descubierto en el mes de Abril último.

Nombre del deudor. Vecindad. Procedencia. Libro y folio de la cuenta.
Fecha del vencimiento. IMPORTE.

Pesetas céntimos.Dia. Mesi Año.

Manuel Fernandez Encinillas.............. Burgos.............................. Clero. 2 0 2.° 97 7 Abril...........1876 475
Ambrosio S. Trapaga........................ Regules de Soba Id 1 101 v 2 12 )) 781,25
Victor Revilla................................. Madrid................... Id 112 v 15 17 * )) 1.021,25
Gerónimo Torres.............................. Villasandino Id 116 al 18 v 20 » 786,88
Rafaél Arnaiz................................. Rnríros . Id 119 Jg 150
Cayetano Oria................................. Id...................................... » Id. 125. 12 » » 227,65



» 

B

Instrucción pública.

Patrimonio.

>j
B

Propios.

»

»

»
»

Madrid.......................
Vil lasandino................
Briviesca.....................
Pampliega...................
Burgos .......................
Regules de Soba...........
Santa Cecilia.......... 
Id................................
Id.............................
Torresandino..............
Castrillo de Murcia..-.. 
Santa Cecilia................
Tortoles.....................
Bocos .........................
Belorado.....................
Gayangos ...................
Briviesca.....................
Burgos.......................
Id .......................
Villagonzalo Pedernales. 
Villodrigo. . .. ....... 
Burgos ...'................
Graiya de Pelilla.........
Montuenga..................
Castrogeriz. ..............
Salas de los Infantes.. . 
Moriana.. ..................
Burgos ..........
Villaescusa la Solana... 
Piedrahita de Juarros... 
Zalduendo............  .
Ontanas.....................
Castrillo del Val .........
Villadiego....................
Salas de los Infantes... 
Burgos 

Martin Abad.......... ,
Domingo Gil  
Domingo González... 
Dionisio Miguel.......
Eduardo A. Bessón... 
Ambrosio S. Trapaga . 
Felipe Rojo..............
Andrés Elena............
Pedro Seco  
Ventura Cabia ........
Anastasio la Fuente. . 
Joaquín Rojo  
Manuel Pinto..........
Manuel Fernandez.. . 
Gregorio Victores..:. 
Justo Varennete.. .. 
Santiago Corral ..... 
Inocencio Gómez .... 
Esteban San Millan .. 
Pedro Palacios.........
Fernando García. ... 
Bonifacio Ruiz..........
Eleulerio González... 
Esteban Sainz ...... 
Guillermo Pinedo.... 
Arsenio Rico............
Dionisio Bona...........
Domingo Santa Maria. 
Fermín Olmo..........
Dionisio Sancho .,... 
Vicente Garrido.......
Restituto Martínez... 
Inocencio Sopeña.... 
Nicolás Velasco ..... 
Arsenio Rico............
Inocencio Aparicio...

Id. 148. 24 * *> 650
Id. 149all56. 25 » » 2.894,25
Id. 165 y 66. 26 » * 445,58
Id. 171. 27 » » 80
6.‘ 516. 8 • » 552,50
Id. 559 al 45. 11 » » 4.119
Id. 569 v 70. 24 )) )) 65,15
Id. 571 y 72. » » • 48,76
Id. 575.' » e » » 44,58
Id. 577. 25 » » 580
Id. 582 v 85. 26 » » 565,75
Id. 585 al 88. » * D 858,15
Id. 604. 50 w » 150,62
7.° 125. 2 » • 575
Id. 127. » » » 646,50
Id. 158. 15 » » 195,50
Id. 150. 16 » » 1.065
Id. 152. » * » 70,25
Id. 166. 27 » » 551,65
Id. 167. 29 x> » 41,65
Id. 170. 1 • V » 56,25
Id. 172. 20 D » 538,15
Id. 175. » » • )) 100,65
Id. 472. 24 )) » 20
Id. 642. 25 J» j» 162,50
8.° 225 al 252. » » » 582,25
9.° 175. 27 » » 271,50
6.a 58. 16 1) » 652
Id. 149. 4 • » 85,25
Id. 151. 27 >e * 1.752,50
Id. 46. 29 121
Id. 272. 28 » » 46
Id. 275. J» • * . 400,50
7.° 74. 5 » » 58,75
1870=6. • 25 » » 45
l.° 572. 15 * 510,50

Burgos 25 de Mayo de 1876,=José R. Quilez.
r. 4 • •: j' v 

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA

DÉ BURGOS.

A fin de regularizar las operaciones 
de los exámenes y premios ordinarios 
del curso académico de 1875 á 1876, 
se llama la atención de los alumnos de 
este Instituto sobre las siguientes dis
posiciones:

1.a Formarán los tribunales de 
prueba de curso y de oposiciones á pre
mios ordinarios el Catedrático de la 
asignatura y otros dos también oficia
les designados por esta Dirección. 
(Articulo l.° del Real decreto de 14 
de Mayo de 1875.)

2/ Solo podrán ser admitidos á los 
exámenes de Junio aquellos alumnos 
cuyos nombres consten en las listas 
originales pasadas á la Secretaria por 
los respectivos profesores, en cumpli
miento de la última parte del art. 4.a 
del Real decreto citado.

5.‘ Los que se encuentran en este 
caso pasarán á la Secretaría de este 
instituto, desde el día de hoy, á reco
ger la hoja impresa en la que han de 
solicitar el exámen de las asignaturas 
para que estén habilitados, en la inte
ligencia de que dichas hojas deben 
quedar presentadas en la indicada 
oficina dentro del dia 28 del cor
riente.

4.a En los dias 30 y 51 lodos los 
alumnos que hubieren solicitado exá-

---------- -------------- ------------------

men se presentarán en la misma Se
cretaria á recoger la papeleta que les 
autorice para verificar el ejercicio, la 
cual se les entregará previo el pago 
del segundo plazo de la matrícula y 
de las cinco pesetas que constituyen los 
derechos de exámen.

5. " Para regularizar ese servicio y 
metodizar su cumplimiento, la referida 
entrega de las papeletas de exámen se 
verificará en la forma siguiente:

Dia 50, de 8 de la mañana á 12 y 
media. — !.0 y 2.’ año de Lalin y Cas
tellano y Retórica y Poética.

Dia 50, de 5 y media á 6 de la tarde. 
-Geografía, Historia universal y de 
España y Francés.

Dia 51, de 8 de la mañana,á 12 y 
media.—Aritmética, Geometría, Topo
grafía, Agricultura y Dibujo.

Dia 51, de 5 y media á 6 de la tarde. 
—Física, Historia natural, Fisiología 
é Higiene y Lógica.

6. * El exámen de prueba de curso 
consistirá en preguntas que, por es
pació de 10 minutos por lo menos, ha
rán los Jueces sobre tres lecciones del 
programa de la asignatura sacadas á la 
suerte. (Art. 5.° del mismo Real de
creto.)

7. ‘ En el caso de haberse desig
nado dos tribunales para una misma 
asignatura, esta Dirección determinará 
aquel á quien ha de someterse cada 
uno de los alumnos. (Art. 2.‘del Real 
decreto citado.)

8. * El acto del exámen se verifica
rá en la forma siguiente:

1. * Se introducirán por los Jueces 
en una urna tantos números como lec
ciones contenga el programa de la 
asignatura.

2. ‘ El Secretario del tribunal sa
cará tres números á presencia del 
alumno y serán objeto del ejercicio las 
tres lecciones que tengan igual nume
ración. Las números que se saquen de 
la urna volverán á ella terminado el 
ejercicio.

5.‘ En las asignaturas de traduc
ción y análisis se sortearán solo dos 
lecciones, y terminado el exámen so
bre ellas el Secretario del tribunal 
abrirá el libro que haya servido 
de texto para estos ejercicios y se
ñalará al alumno el pasaje’que hade 
traducir y • analizar. (Artículo 158 
del Reglamento de 22 de Mayo de 
1859.)

9. a El Presidente del tribunal lla
mará á los alumnos según el orden de
signado en la lista remitida por la Se- 
cretaria, quedando plenamente autori
zado para hacer en ella las variaciones 
que la prudencia y la equidad aconse
jen. Los que no se presentaren en el 
dia que sean llamados quedarán para 
el último dia de exámenes de su asig
natura, y, si entonces tampoco lo hi
cieren, quedarán para los exámenes 
de Setiembre. (Art. 5.° del Real de
creto citado.)

-0 li| h -7 flf. :ap :i » ( .
10. Las escalas graduales de cali

ficación serán:
Sobresaliente.

Notablemente aprovechado. 
Aprobado. 
Suspenso.

(Art. 8." del Real decreto citado.)
11. El alumno suspenso en una 

época de exámen podrá repetir el ejer
cicio en las siguientes. La segunda 
suspensión lleva consigo la pérdida de 
curso, asi como la de derechos de ma
trícula. (Art. 9.° del Real decreto ci
tado.)

12. Los alumnos que deseen mejo
rar la nota obtenida en los exámenes 
de prueba de curso podrán repetir el 
ejercicio en las époces ordinarias. (Ar
ticulo 10 del Real decreto citado.)

15. El fallo de los tribunales es 
inapelable. (Art. 15 del decreto de 6 
de Mayo de 1870.')

14. En cada asignatura se concede 
un premio ordinario á que podrán as
pirar los alumnos que hubieren obte
nido la nota de Sobresaliente en los 
exámenes del mismo curso. Los aspi
rantes presentarán sus solicitudes (en 
papel del sello H.° y acompañadas de 
su cédula personal si son mayores de 
14 años) dentro del tercero dia des
pues de haber sido examinados. (Artí
culo 11 del Real decreto citado.)

15. Los ejercicios de oposición á 
premios ordinarios se celebrarán tres 
dias despues de terminados los de 



prueba da curso de la asignatura res
pectiva. (Art. 12 del Real decreto ci
tado.)

16. La oposición consistirá en un 
ejercicio por escrito hecho, con la de
bida vigilancia, en el término de dos 
horas sobre un punto sacado á la suer
te. Los opositores leerán sus trabajos 
ante el tribunal; y sus escritos se uni
rán á los expedientes personales de los 
interesados, una vez terminadas las 
oposiciones. (Art. 9 y 11 del decreto 
de 6 de Mayo de 1870.)

Burgos 24 de Mayo de 1876.=E1 
Director, Dr. Eduardo A. de Bessón.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.
(.. . •

D. Laureano Villanueva, Juez munici
pal y en cargos de primera instancia 
de esta ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se sacan á 
pública subástalos efectos semovientes 
y fincas que á continuación se expresan, 
sitas en Itero del Castillo.

De Pascual Marcos Calderón.

EN RETASA.

Seis sillas con asientos de paja, 
usadas, en 8 pesetas.

Un baúl viejo, como de media carga, 
en 5 pesetas.

Una mesa de nogal, sin naveta, en 
9 pesetas.

Una muía, cerrada, pelo castaño, 
como seis cuartas y media de alada, 
en 225 pesetas.

Una tierra en Itero, al término de la 
Huerta, camino de Palacios, cabida 
dos obradas, que surca norte otra de 
Patricio del Rio, saliente arroyo ma
dre, mediodía arroyo, y poniente ca
mino de Palacios, en 1.200 pesetas.

Una casa sita en dicho pueblo y su 
calle de Eernan-Gonzalez, número 8, 
que linda por derecha entrando con 
otra de Ruperto Pulgar, izquierda otra 
de herederos de Maria Cruz Calderón, 
espalda cotorro de San Millan, y en
trada calle, consta de dos pisos, alto, 
bajo y corral con su pajar, en 950 
pesetas.

Una viña al término del Revollar, 
de cabida de dos .cuartas, surca norte 
camino de Pedrosa, y mediodía viña 
de Eduvigis Marcos, saliente camino 

de-Pedrosa, y poniente egidos, en 80 
pesetas.

De D. Pedro Centeno.

Doce sillas usadas, con asiento de 
paja, tasadas en 24 pesetas.

.Una tenada en Itero del Castillo, al 
Torrejon, formando un cobertizo como 
de diez y ochó varas, con su corral; 
linda al cierzo tenada de herederos de 
Mateo Yagiie, ábrego el Torrejon, 
mediodía cañada del ganado, y regañón 
solar de Juan Tapia, en 200pesetas.

Un majuelo al Revollar, de cuarta y 
media de cabida, surca cierzo senda, 
regañón de Celedonia Ramos, solano 
de Julián Calderón, y ábrego egidos, 
en 57 pesetas.

De Basilio Calderón.

Un macho cerrado, pelo negro, de 
seis cuartas y media de alzada, tasado 
en 250 pesetas.

Una tierra en Itero del Castillo, á la 
Fraila, demedia obrada, surca cierzo 
Pedro Román, ábrego la Encomienda, 
solano carrera, y regañón Pedro Ro
mán, en 125 pesetas.

De Daniel del Rio.

Seis sillas con asientos de paja en me
diano uso, tasadas á peseta 50 cénti
mos una, 9 pesetas.

Una mesa de nogal con navetas en 
20 pesetas.

Diez ovejas de vientre, á diez y siete 
pesetas una, 170 pesetas.

Doce fanegas de trigo mocho, á nue
ve pesetas una, 108 pesetas.

Una tierra en Itero del Castillo, en 
Carricastro, de cabida de siete eminas, 
surca cierzo Simón del Rio, regañón 
Matías Martínez, ábrego camino, sola
no herederos de D. Manuel del Rio, en 
150 pesetas.

Cuyos bienes son de la pertenencia 
de Pascual Marcos Calderón, D. Pedro 
Centeno, Basilio Calderón y Daniel del 
Rio, vecinos de dicho Itero, y les fue
ron embargados á kistancia de Doña 
Bonifacio Fuentes, que lo es de esta 
Capital, en autos ejecutivos sobre pago 
de reales. Y para la celebración de su 
remate se ha señalado el dia diez y 
siete de Junio próximo y hora de las 
doce de su mañana ante el Juzgado 
municipal de Itero cfel Castillo y simul
táneo respecto de las fincas en el mis
mo, y en el de primera instancia de 
esta Capital, admitiéndose posturas que 
cubran lasóos terceras parles de la re
tasa y tasación respective.

Dado en Burgos á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos setenta y seis.= 
Laureano Villanueva.= Por mandado 

: de S. Sria„ Higinio Villafria.

. Anuncios oficiales.

Alcaldía de la Junta de Riolosa.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse con el tiempo 
oportuno en la rectificación del amilla- 
ramiento que ha do servir de base 
para girar la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería en el próxi
mo año económico de 1876 á 77, se 
hace preciso que todos los vecinos y 
terratenientes presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento y término 
de quince dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Boletín 
oficial, una relación jurada y por du
plicado de las alteraciones ocurridas 
en su riqueza, en la inteligencia que 
pasado dicho término no se admitirá 
ni se oirá reclamación alguna.

Riolosa 12 de Mayo de 1876. =• El 
Alcalde, Manuel Guinea.

Alcaldía déla Merindad de Valdwielso.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Merindad por 
renuncia del que la desempeñaba, do
lada con el sueldo anual de 750 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales. Los aspi
rantes elevarán sus solicitudes en el 
término de diez dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia.

Merindad de Valdivielso 23 de Mayo 
de 1876, —El Alcalde, Gregorio López.

Juzgado municipal de Caslrillo 
de la Vega.

Se halla vacante la Secretaría del 
Juzgado municipal de Caslrillo de la 
Vega. La persona que se crea con de
recho para desempeñarla y reuna las 
condiciones necesarias puede presentar 
sus solicitudes en el término de quince 
días desde este anuncio.

Caslrillo de la Vega 28 de Abril de 
1876.= El Juez municipal, Lucas Re
cávenle.

Anuncios particulares.

LA CONCHITA.
Fábrica de jabón en Burgos , barrio 

del Hospital del Rey, núm. 42.

El dueño de ella, agradecido á la 
buena acogida que el público le viene 
dispensando en el corlo tiempo que lle
va de existencia, y deseando seguir 
complaciéndole eu cuanto esté á su al
cance, no • omite sacrificio de ninguna 
especie para conseguir que en su Fá
brica se encuentren tan buenas clases 
de jabón como en cualquiera de las 
mas acreditadas, combinando al mis
mo tiempo la economía con la buena 
calidad. 17

ARRIENDO DE LOS PASTOS 
del monte Negredo, 

radicante en Cubillo del Campo.

Desde mediados dei pró
ximo Mayo hasta el 30 de 
Setiembre de este mismo 
año se arriendan los exce
lentes pastos de este monte. 
Para tratar de ajuste y con
diciones, puede la persona 
á quien interese dirigirse á 
su dueño, que vive en Bur
gos, calle de Ñuño-Rasura, 
número 16, cuarto 3-°

ESTACION METEOROLOGICA
DK BURGOS.

Observaciones del dia 24 de Mavo 
de 1876.

D , . 19b m. A=689,0Barometro..j5ht A=687^ 
ter. seco=9,0. 
ter.hum.=8,2. 
ter. seco=9,6. 
ter. hum.=9,0.

. Máx. sol=12,0.
Temperatu-) sombra=10,5.
ras...........)Mín. sombra=3,0.

x reflector=0,6.
Dirección del) 9 h m.=S0. 
viento.... )3 111 =0.

Observaciones del dia 25 de Mayo.

Barómetro..j3ht A=684 g
. 9 hm. ter. seco=9,0. 

n . , . 1 ter.hum.=7,4.Psicrómetro < 3 b |er sec0=l5,4.
f ter. hum =9,6.

Max. sol=27,9.
Temperatu-i sombra=15,5.
ras.......... IMin. sombra=4,2.

( refleclor=2,0.
Dirección del) 9 h m.=N0.
viento...... )5 h t.=O.______ _

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro 3 ht.

9 hm


